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nación y Reladones Públicas

CIRCULAR'

EDICTOS

-El

(G.—4.090)

íues

(G.—4.091)

cíones

(G.—4.092)

OBIERNO CIVIL Madrid, 27 de octubre de 1966. —El
Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

(G. C—5.161)
Madrid, 24 de octubre de 1966. —-El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernández
Yáñez,

blicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

(G.—4.086)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.723, expediente de adopción de
Caridad Peña Pindado (331-2-20.728), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de
Puericultura el día 6 de agosto de 1963
con seis días; e ignorándose el paradero
de su madre y más próximos parientes,
se publica el presente al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos, a
los efectos prevenidos en el párrafo se-
gundo del artículo 176 del Código Civil,
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 24 de octubre de 1966.-
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Yáñez,

Madrid, 24 de octubre de 1966.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.720, expediente de adopción de
María Pilar Rodríguez Alonso (330-3-
20.287), que tuvo ingreso en el Instituto
Provincial de Puericultura el día 5 de no-
viembre de 1962 con veintitrés días; e
ignorándose el paradero de su madre y
más próximos parientes, se publica el pre-
sente al objeto de que llegue a conoci-
miento de los mismos, a los efectos pre-
venidos en el párrafo segundo del artícu-
lo 176 del Código Civil, a cuyo fin se con-
cede el plazo de un mes desde la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

(G.—4.087)

Madrid, 24 de octubre de 1966. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el núme-
ro 1.717, expedienís de adopción de Ma-
ría Isabel Fernández Meylán (328-1-

18.668), que tuvo ingreso en el Instituto
Provincial de Puericultura el día 16 de
febrero de 1960 con cinco meses y trece

días; e ignorándose el paradero de su
madre y más próximos parientes, se pu-

blica el presente al objeto de que llegue

a conocimiento de los mismos, a los efec-
tos prevenidos en el párrafo segundo del
artículo 176 del Código Civil, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

(G.—4.084)

Madrid, 24 de octubre de 1966.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.724, expediente de adopción de
Jorge Andrés Baumann Baumann (329-2-
19.447), qUe tuvo ingreso en el Instituto
Provincial de Puericultura el día 18 de
mayo de 1961 con cuatro días; e igno-
rándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presente
al objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos, a los efectos prevenidos en
el párrafo segundo del artículo 176 del
Código Civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.721, expediente de adopción de
Ángel Casado Porras (331-2-20.719), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de
Puericultura el día 29 de julio de 1963
con cinco días; e ignorándose el para-
dero de su madre y más próximos pa-
rientes, se publica el presente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los efectos prevenidos en el pá-

rrafo segundo del artículo 176 del Códi-
go Civil, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-

Madrid, 24 de octubre de 1966.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernandez-
Yáñez

vincia,

(G.—4.088)

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el núme-
ro 1 718, expediente de adopción de Vi-
cente Redondo Rodríguez (330-1-19.960),
que tuvo ingreso en el Instituto Provin-
cial de Puericultura el día 12 de abril
de 1962 con cuatro días; e ignorándose
el paradero de su madre y más próximos
parientes, se publica el presente al ob-
jeto de que llegue a conocimiento dé los
mismos, a los efectos prevenidos en el
párrafo segundo del artículo 176 del Có-
digo Civil, a cuyo fin se concede el pla-

zo de un mes desde la fecha de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la

Yáñez,

provincia.
Madrid, 24 de octubre de 1966.—El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernánd;

(G.—4-085)

Madrid, 24 de octubre de 1966.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernandez-
Yáñez,

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.725, expediente de adopción de
Antonio Rodríguez Sayago (331-1-20.438),
que tuvo ingreso en el Instituto Provin-
cial de Puericultura el día 3 de febrero
de 1963 con tres meses y doce días; e
ignorándose el paradero de su madre y

más próximos parientes, se publica el ore-
sente al objeto de que llegue a conoci-

miento de los mismos, a los efectos pre-
venidos en el párrafo segundo del artícu-
lo 176 del Código Civil, a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la fe-
cha de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia

Por el presente se hace saber que por

esta Corporación se tramita, con el nu-
mero 1.726, expediente de adopción de

Juan Antonio Torralgo Anas (331-1-

20.561), que tuvo ingreso en el Instituto

Provincial de Puericultura el día 12 de

marzo de 1963 con siete días; e ignorán-
(G. —4.089)

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.722, expediente de adopción de
María Isabel San Martín Martínez (331-

3-20.489), que tuvo ingreso en el Insti-
tuto Provincial de Puericultura el día 10

de marzo de 1963 con tres días; e igno-

rándose el paradero de su madre y mas
próximos parientes, se publica el presente

al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos, a los efectos prevenidos
en el párrafo segundo del artículo 176 de

Código Civil, a cuyo fin se concede el

plazo de un mes desde la fecha de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de .a

Yáñez.

provincia.
Madrid, 24 de octubre de 1966.—fc.

Secretario, Sinesio Martínez y Fernandez

Por el presente se hace saber que por

esta Corporación se tramita, con el nú-

mero 1.719, expediente de adopción de

María Corazón Jesús Moreno Soroa (331-

3-20.823), que tuvo ingreso en el Insti-

tuto Provincial de Puericultura el día 5

de octubre de 1963 con un día; e igno-

rándose el paradero de su madre y mas
próximos parientes, se publica el presente

al objeto de que llegue a conocirñiento de

los mismos, a los efectos prevenidos en

el párrafo segundo del articulo 176 de
Código Civil, a cuyo fin se concede el

plazo de un mes desde la fecha de su pu-

3on el fin de evitar que al efectuarse
operaciones electorales para la reno-

:ión trienal de los Ayuntamientos se
ginen dificultades por falta de material
•esario, se recuerda por la presente que
juntas Municipales del Censo de esta

ivincia deben disponer del mobiliario,
terial de escritorio e impresos necesa-
s, y todos los Colegios lectorales debe-
i estar dotados de mesas, sillas, urnas y
iterial de escritorio; las listas de el.ec-
es deberán reclamarse, en la cuantía
:esaria, de la Junta Provincial del Cen-
i caso de que no las tegan en las Jun-
: Municipales.
Como impresos y efectos necesarios J
edén mencionarse los siguientes: 1.° j
edenciales de candidatos. —2.° Creden- j
il de Presidente de mesa. —3.° Creden- j
il de adjunto. — 4.° Credencial de su-
mte.—5.° Acta de constitución de mesa.

• Acta de votación.—7.° Acta de escru-
iio general. — 8.° Certificado del Acta
mero 5.-9.° Certificado del Acta nú-'

ero 6.—10.° Certificado del Acta nú-
ero 7.—ll.o Reiac ión duplicada de vo-.—12." Boleto acreditativo de haber

3.—13.° Oficio de envío documenta!
anta. —14.° Sobres diversos para cus-
y remisión. —15.° Sello en caucho
olegio.—16.° Estampillas de "votó",
sellar aquellos documentos que los

es presenten a tal fin.
Los mencionados impresos y efectos se-
n facilitados por los Ayuntamientos con
lrgo a la consignación existente en sus
«supuestos para gastos de elecciones.

simismo se recuerda que continúa vi-
e como legislación supletoria en ma-
l electoral, la Ley de 8 de agosto de

"•
y, en especial, habrá de tenerse en

"'ta cuanto la misma establece en su
"iculo 68-3.°, y se dispone, igualmente,
i 'a Real Orden de 12 de mayo de 1891,
;íún la cual son "lícitos y eficaces los
°mbramientos de empleados hechos du-
•nte el período electoral para cubrir las
Meantes naturales ocurridas por falleri-
['ento, si la provisión no afecta a las

es rigurosamente necesaria
!a marcha expedita de la Adminis-
n pública", debiendo, pues, tenerse

ente que cualquier manifiesta infrac-
del citado artículo 68 de la aludidae

>" Electoral de 1907* nodría considerarseprno delito de coacción electoral
0 que se hace público para general
°cimiento y cumplimiento por los Or-
ismos y Ayuntamientos de la provin-
en que han de celebrarse elecciones
el próximo mes de noviembre.

OFICIALOLETIN
DE LA PROVINCIA (DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Anuncióos, línea o fracción, quince pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuiuss»
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto Üsl

timbre.Trimestre, 120 pesetas.; semestre, 240, y un año, 480.
Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

toan este Boletín, dispondrán que se deje un
Lplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

O
L.

19i»6< 16c-
*»

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abierto» al público desde las diez a las trece horas, todos
loa días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



Madrid, 24 de octubre de 1966.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

(G.—4.093)

Madrid, 24 de octubre de 1966.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.727, expediente de adopción de
María Yolanda García Landin (329-1-
19.651), que tuvo ingreso en el Instituto
Provincial de Puericultura el día 21 de fe-
brero de 1961 con tres días; e ignorán-
dose el paradero de su madre y más pró-
ximos parientes, se publica el presente al
objeto de que llegue a conocimiento de
les mismos, a los efectos prevenidos en
el párrafo segundo del artículo 176 del
Código Civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.732, expediente de adopción de
Isabel Ramírez Torres (327-4-18.452), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial
de Puericultura el día 5 de noviembre de
1959 con cinco días; e ignorándose el pa-

radero de su madre y más próximos pa-
rientes, se publica el presente al objeto de
que llegue a conocimiento de los mismos,
a los efectos prevenidos en el párrafo se-
gundo del artículo 176 del Código Civil,
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 24 de octubre de 1966.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

(G.—4.099)

(G.—4.094)

Madrid, á 24 de octubre de 1966.—El
Gobernador civil, Presidente de la Junta
Provincial de Construcciones Escolares de
Madrid.

(G. C—5.150)

En el plazo de treinta días naturales,
a contar desde el siguiente a la fecha de
esta adjudicación definitiva, los interesa-
dos deberán consignar, en cualquiera de
las formas reglamentarias y a disposición
de la Junta Provincial de Construcciones
Escolares de Madrid, la fianza definitiva,
por un importe del 4 por 100 del presu-
puesto total de la obra. Si dentro del
plazo anteriormente fijado no se hubiera
depositado la fianza definitiva por alguno
de los contratistas, quedará anulada la ad-
judicación con pérdida de la fianza pro-
visional.

Contratista: Don Agustín Zapata Ro-
mero. —Obra: Primera fase rep. San Mar-
tín de Valdeiglesias.—Presupuesto de ad-
judicación: 409.079,38 pesetas.

Contratista: Don Agustín Zapata Ro-
mero. — Obras: Seis escuelas en Galapa-
gar.—Presupuesto de adjudicación: Pese-
tas 1.337.320,30.

Contratista: Don Agustín Zapata Ro-
mero. —\u25a0 Obras: Rep. dos viviendas en
Fresnedillas. — Presupuesto de adjudica-
ción: 135.051,89 pesetas.

Contratista: Don Alfonso Calderón
Martínez. — Obras: Dos escuelas en Ca-
marina. — Presupuesto de adjudicación:
414.000 pesetas.

cuyas aperturas de pliegos fueron cele-
bradas reglamentariamente los días 2 de
agosto de 1966 y 14 de septiembre de
1966, esta Presidencia ha resuelto adju-
dicar con carácter definitivo a los seño-
res contratistas que se relacionan las
obras que se indican, con expresión del
presupuesto de contrata en que se adju-
dica la obra:

(O.—66.824)

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.728, expediente de adopción de
Jesús María Ramos Olivera (329-1-19.317),
que tuvo ingreso en el Instituto Provin-
cial de Puericultura el día 3 de marzo de
1961 con cuatro días; e ignorándose el
paradero de su madre y más próximos pa-
rientes, se publica el presente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los efectos prevenidos en el pá-
rrafo segundo del artículo 176 del Código
Civil, a cuyo fin se concede el plazo de
un mes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

"Yáñez.

Madrid, 24 de octubre de 1966.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Madrid, 24 de octubre de 1966.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernánde
Yáñez.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.733, expediente de adopción de
Jesús Reina Sánchez (321-1-13.545), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de
Puericultura el día 23 de marzo de 1953
con nueve meses y veinte días; e igno-
rándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presen-
te al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos, a los efectos prevenidos
en el párrafo segundo del artículo 176 del
Código Civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

Proposiciones. — Las proposiciones de-
berán presentarse en el Registro General
del Ministerio de Agricultura antes de las
trece horas de los veinte días hábiles, a
contar desde el siguiente, hábil también,
al de la publicación de este anuncio, que
aparecerá en el "Boletín Oficial del Es-
tado", de la provincia de Madrid y de
la provincia de León, teniendo present:
siempre para este cálculo la fecha del
anuncio último en los periódicos citados
en que aparezca.

Madrid, 18 de octubre de 1966. — Eí
Director general, Rafael Díaz Montilla.

(G. C—5.089) (O.—66.817)

MINISTEWO DE AGRÍELO*^
Dirección Genera» de Ganadería

ANUNCIO DE SUBASTA a ,
General de Ganadería pl^í^
fase de construcción de ,í r gunda
Investigación y Control dT la T0 de
dencia, con carácter nacional Cen'

533. bov,na y «svsí
Previo cumplimiento de lo dk™,» ,

e Decreto 923/1965, de íI de ¡hT'«
el que se aprueba el texto axtícSn P?"la ley de Contratos del Estaío tta Dt= cT^o^T^^^
un Centro de InvestigacUTcoS Jla Descendencia, con carácter nacionalpara las especies bovina y porcina eVfinar (León), por un presupuesto de un millon seiscientas trece mil ciento dos cesé"tas con noventa y un céntimos fn e

"
setas 1.613.102,91). lpe"

Garantía.—La garantía que se exi*epara tomar parte en la subasta de estas'obras es la cantidad de treinta y dos mildoscientas sesenta y dos pesetas con cinco céntimos (32.262,05 pesetas).
La garantía definitiva que se exigirá aladjudicatario que resulte de la subasta

será la cantidad de sesenta y cuatro milquinientas veinticuatro pesetas con once
céntimos (64.524,11 pesetas).

Expediente. — El expediente con los
documentos de que consta el proyecto
respectivo, así como las bases de la su-
basta, se hallan de manifiesto en el Ser-
vicio Provincial de Ganadería de León
y en la Dirección General de Ganadería
(Inspección de Obras y Cultivos), como-
también el modelo de proposición a que
se ha de ajusfar, desde las diez a las trece
horas de todos los días hábiles hasta el
anterior al de la celebración de la su-
basta.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

GERENCIA DE URBANIZACIÓN
información publica proyectos de e\

PLANACION Y PAVIMENTACIÓN, ALCANTA

RILLADO V ABASTECIMIENTO DE AGUA Dt.

POLÍGONO "CARRETERA DE MADRID Dt

ALCALA DE HENARES (MADRID)

Yáñez,

Madrid, 24 de octubre de 1966.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.729, expediente de adopción de
Ana. María González Gómez (328-2-
18.865), que tuvo ingreso en el Instituto
Provincial de Puericultura el día 5 de ju-
nio de 1960 con veintiocho días; e igno-
rándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presen-
te al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos, a los efectos prevenidos
en el párrafo segundo del artículo 176 de i
Código Civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-
vmcia

(G.—4.096)

(G. C—5.093)

Examen de proyecto y pliegos de con-
diciones en las dependencias citadas, du-
rante los días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 21 de octubre de 1966. — El
General Jefe Administrativo de los Servi-
cios, P. O., el Coronel, Felipe Ortega Gon-
zález.

Los gastos de anuncios y demás de su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Admisión de proposiciones: Hasta las
trece horas del día 16 de noviembre pró-
ximo, en la citada Dirección General (Je-
fatura Administrativa de los Servicios).

Apertura de proposiciones: A las diez
horas del día 18 del citado mes de no-
viembre, en la misma Dirección General,
ante la Junta Administrativa de dicho
Centro.

Fianza provisional: 61.299,70 pesetas, a
constituir según la ley de Bases de Con-
tratos del Estado de 28 de diciembre de
1963.

Presupuesto de contrata: 3-027.403,09
pesetas.

ANUNCIO DE SUBASTA

Se anuncia subasta para "Instalaciones
eléctricas en el conjunto de edificios de
la Dirección General de la Guardia Civil",
en la calle de Guzmán el Bueno, núm. 122,
de esta capital, con plazo de ejecución de
cuatro meses.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de la Guardia Civil

Yáñez,

Madrid, 24 de octubre de 1966. —El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Por el presente se hace saber que por
•esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.730, expediente de adopción de
Juan Castro Martínez (331-2-20.731), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de
Puericultura el día 12 de agosto de 1963
con doce días; e ignorándose el paradero
de su madre y más próximos parientes, se
publica el presente al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos, a los efec-
tos prevenidos en el párrafo segundo del
artículo 176 del Código Civil, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación, en el Boletín
Oficial de la provincia.

(O—66.820)

En cumplimiento de lo prevenido.en a

artículo 32 de la ley sobre, Regim*»

Suelo y Ordenación Urbana de UJenW
de 1956, se someten a información pu

blica, durante un mes, los P^^
explanación y pavimentación, ataantanu
do y abastecimiento de agua del doM

no "Carretera Madrid", sito en e,

municipal de Alcalá de Henares(Ma

Los proyectos de referencia se encu*^
expuestos en los locales de i

de Urbanización, planta cuarta del m

terio de la Vivienda en Madrid P^
San Juan de la Cruz, durante las hora

oficina. . .;-
Lo que de acuerdo con la «_

se publica a los debidos efecto s.

Madrid. 25 de octubre de 1^ p
Director-Gerente. Firmado. a

gor Lasarte.
(G. C—5.153)

Escolares
Junta Provincial de Construcciones

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Y CIENCIA

MINISTERIO DE IA GOBERN

Dirección General *M™"***
Local

(G, C—5.088) (O.—66.816)

Madrid, 18 de octubre de 1966. —
Director general, Rafael Díaz Montilla

Proposiciones. — Las proposiciones de-
berán presentarse en el Registro General
del Ministerio de Agricultura antes de las
trece horas de los veinte días hábiles, a
contar desde el siguiente, hábil también,
al de la publicación de este anuncio, que
aparecerá en el "Boletín Oficial del Es-
tado", de la provincia de Madrid y de
la provincia de Tarragona, teniendo pre-
sente siempre, para este cálculo la fecha
del anuncio último en los periódicos cita-
dos en pue aparezca.

Previo cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 923/1965, de 8 de abril, por
el que se aprueba el texto articulado de
la ley de Contratos del Estado, esta Di-
rección General de Ganadería anuncia la
subasta de las obras de cerramiento, ur-
banización, electrificación, distribución de
agua e instalaciones varias para el Centro
Primario de Inseminación Artificial Gana-
dera de Tortosa (Tarragona), por un pre-
supuesto de seiscientas setenta y ocho mil
novecientas veinte pesetas con nueve cén-
timos (678.920,09 pesetas).

Garantía.—La garantía que se exige
para tomar parte en la subasta de estas
obras es la cantidad de trece mil quinien-
tas setenta y ocho pesetas con cuarenta
céntimos (13.578,40 pesetas).

La garantía definitiva que se exigirá al
adjudicatario que resulte de la subasta
será la cantidad de veintisiete mil ciento
cincuenta y seis pesetas con ochenta cén-
timos (27.156,80 pesetas).

Expediente. — El expediente, con los
documentos de que consta el proyecto
respectivo, así como las bases de la su-
basta, se hallan de manifiesto en el Ser-
vicio Provincial de Ganadería de Tarra-
gona y en la Dirección General de Gana-
dería (Inspección de Obras y Cultivos),
como también el modelo de proposición
a que se ha de ajusfar, desde las diez a
las trece horas de todos los días hábiles
hasta el anterior al de la celebración de
la subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA de la Dirección
General de Ganadería para las obras de
cerramiento, urbanización, electrifica-
ción, distribución de agua e instala-
ciones varias para el Centro Primario
de Inseminación Artificial Ganadera de
Tortosa (Tarragona).

Dirección General de Ganadería
MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCIÓN por la que»

dificación de la plantiHa
miento de Arganda del

De conformidad con el *nci0liar;^

vis-ente Reglamento ae J Djrecci ón
Administración Local, esu»

Adjudicación definitiva de obras

Con fecha de hoy, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el párrafo 10.° de la
convocatoria de concurso - subasta anun-
ciada por la Junta Provincial de Cons-
trucciones Escolares de Madrid de 2 de
julio de 1966 (Boletín Oficial de la
provincia del 13) y 11 de agosto de 1966
(Boletín Oficial de la provincia del 18),

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.731, expediente de adopción de
Gloria Rodríguez Alonso (327-2-18.111),
que tuvo ingreso en el Irístituto Provin-
dal de Puericultura el día 12 de mayo de
1959 con trece días; e ignorándose el
paradero de su madre y más próximos pa-
cientes, se publica el presente al objeto
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(G.—4.098)

(G—4.100)

(G—4.095)

érm-n

ida l

f0 —66.826

(G.—4.097)

Madrid, 24 de octubre de 1966.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

dose el paradero de su madre y más pró-
ximos parientes, se publica el presente al
objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos, a los efectos prevenidos en
el párrafo segundo del artículo 176 del
Código Civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

2

s
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los efectos prevenidos en el pá-
rrafo segundo del artículo 176 del Código
Civil, a cuyo fin se concede el plazo de
un mes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.



Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1966.—El

Comisario Jefe de Aguas, firmado: Luis
Felipe Franco. (Rubricado.)

toda clase de obras públicas en la forma
que estime conveniente, pero sin perju-
dicar las obras de aquélla.

9.a El concesionario queda obligado a
cumplir, tanto durante el período de cons-
trucción como en la explotación, las dis-
posiciones de la ley de Pesca Fluvial para
conservación de las especies.

10. Queda sujeta esta concesión a las
disposiciones vigentes o que se dicten re-
lativas a la Industria Nacional, Contrato
y Accidentes del trabajó y demás de ca-
rácter social.

11. El agua qije se concede queda ads-
crita a la industria, hallándose prohibido
su enajenación, cesión o arriendo con in-
dependencia de aquélla.

12. Esta concesión queda sujeta al
pago del canon que, en cualquier momen-
to, pueda establecerse por el Ministerio
de Obras Públicas, con motivo de las

I obras de regulación de la corriente del
río realizadas por el Estado y al de las
Tasas parafiscales aprobadas que le sean
de aplicación.

13. Caducará esta concesión por in-
cumplimiento de cualquiera de estas con-
diciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose aqué-

. Ha según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras-Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados
las preinsertas condiciones y remitido pó-
lizas por valor de 15 pesetas, de confor-
midad con lo que prescribe el apartado
c) del artículo 164 de la Ley de Reforma
del Sistema Tributario de 11 de junio de
1964, las cuales queda adheridas a esta
resolución, se lo comunico para su cono-
cimiento y demás efectos; advirtiéndo-
les de la obligación que tienen de pre-
sentar este documento dentro de los trein-
ta días hábiles siguientes a la fecha de
su recibo en la Oficina Liquidadora del
Impuesto de Derechos Reales correspon-
diente, para satisfacer el referido impues-
to y el exceso de Timbre a metálico, en
su caso.

Vistos: La Ley de Aguas de 13 de ene-
ro de 1879, la Instrucción de 14 de junio
de 1883, el Real Decreto-ley núm. 33 de
7 de enero de 1927, la Ley de 20 de
mayo de 1932, el Real Decreto de 14 de
junio de 1921 y los Decretos de 10 de
septiembre y 8 de octubre de 1959, sobre
transferencia, funciones y creación de
las Comisarías de Aguas,

Esta Comisaría de Aguas del Tajo, en
virtud de las atribuciones que tiene con-
feridas, ha resuelto otorgar la concesión
solicitada, con sujeción a las siguientes

sea causa de perjuicio a terceros ni a los
intereses generales o a los de la Admi-
nistración;

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

Lote 10.—Cincuenta veletas tipo Wild.
Importe límite, 200.000 pesetas.—Fianza
2 por 100, 4.000 pesetas.

Tota! importe límite, 2.180.000 pesetas.
Total fianza 2 por 100, 43.600 pesetas.

Lote 7.—Diez barógrafos gran modelo,
de estación.—Importe límite, 200.000 pe-
setas.—Fianza 2 por 100, 4.000 pesetas.

Lote 8.—Treinta barógrafos marinos.—
Importe límite, 450.000 pesetas. —Fianza
2 por 100, 9.000 pesetas.

Lote 9.—Cien aparatos medidores de
altura de nieve.—Importe límite, 240.000
pesetas. — Fianza 2 por 100, 4.800 pe-
setas.

Lote 6.—Veinte barógrafos de estación,
tamaño pequeño.—Importe límite, 200.000
pesetas.—Fianza 2 por 100, 4.000 pesetas.

Lote 5.—Cincuenta ventiladores Psicró-
metro, 50 soportes de ventilador, 50 so-
portes termómetros (parte superior), 50
soportes de termómetros (parte inferior).
Importe límite, 250.000 pesetas. —Fianza
2 por 100, 5.000 pesetas.

Lote 4.—Veinte termómetros especiales
de máxima-mínima, con graduación —10
+ 50.—-Importe límite, 30.000 pesetas. —
Fianza 2 por 100, 600 pesetas.

Lote 3-—Cien garitas regulares.—Im-
porte límite, 380.000 pesetas. —Fianza 2
por 100, 7.600 pesetas.

Lote 2.*—Doscientas garitas para termó-
metros, pequeñas. — Importe límite,
110.000 pesetas.—Fianza 2 por 100, 2.200
pesetas.

Lote 1.—Doscientos soportes de extre-

mas. —Importe límite, 120.000 pesetas* —
Fianza 2 por 100, 2.400 pesetas.

Expediente núm. 20/66

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número 2 de las de Madrid,
se siguen al número 617 de 1966, sobre
salarios, a instancia de don Manuel Ro-
dríguez Acero, contra don José Manuel
Verdasco, bar "Ámbar", en trámite de
ejecución de sentencia; y por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a su-
basta, que será primera y ha de tener lu-
gar el día 21 del próximo mes de noviem-
bre de 1966, a las doce horas de su ma-
ñana, en la Sala de audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo número 2, sita en
la calle de General Martínez Campos, nú-
mero 27 de Madrid, los bienes que a con-
tinuación se detallan, con las condiciones
que a continuación se establecen:

na",
Un aparato tocadiscos eléctrico, mode-

lo para establecimientos públicos, valora-
do en 12.000 pesetas.

Una registradora eléctrica, marca. valorada en 8.000 pesetas.
Reg-

Una cafetera de dos portas, de marca
"Gaggia", y un molinillo de café, valo-
rados en 2.500 pesetas.

Bienes que se subastan

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 19 de octubre de 1966. —El
tít? etÍrio de la Junta Económica, Sanfta80 Díaz de Espada.

(G. C—5.127 bis) (A.—44.555)

Diez antenas receptoras omnidireccio-
nales.—Importe límite, 721.000 pesetas. —
Fianza 2 por 100, 14.420 pesetas.

Los pliegos de condidones técnicas v
legales, así como el modelo de proposi-
ción, se encuentran de manifiesto en la
secretaría de esta Junta Económica, Mi-
nisterio del Aire, cuarta planta, durante
los díaS y horas hábiles de oficina.

El acto del concurso tendrá lugar en la
Mía de Juntas del Servicio Meteoroló-
S¡co Nacional, sita en la dirección men-
cionada, el día 23 de noviembre próxi-
mo * a las once horas.

En el momento del concurso se pre-
entarán, por separado, las proposiciones

Por cada uno de los expedientes, así co-mo las fianzas provisionales y documen-
acion correspondiente, verificándose el

«pósito del 2 por 100 fijado, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 112
oe la ley de Contratos del Estado ("Bo-
196-)°flCÍal del Estado" número " ds

3.a No se admitirán posturas
res a las dos terceras partes del referido

2. a Los licitadores deberán de
previamente, en la mesa de es T

tratura de Trabajo, el impon
100 del avalúo de los bienes subastados.

1.a Dichos bienes se hallan de
dos en el establecimiento de la parte de-
mandada, bar "Ámbar", calle de Topete,

número 5 de Madrid, donde podran ser
examinados.

8.a La Administración se reserva el

derecho a tomar de la concesión los vo-
lúmenes de agua que sean necesarios para

5. a La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante la
construcción como en el período de ex-
plotación del aprovechamiento, quedarán
a cargo de la Comisaría de Aguas del
Tajo, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen, debiendo dar-
se cuenta a dicho Organismo del prin-
cipio de los trabajos. Una vez termina-
dos, y previo aviso del concesionario, se
procederá a su reconocimiento por el Co-
misario Jefe o Ingeniero en quien dele-
gue, levantándose acta en la que conste

el cumplimiento de estas condiciones, sin
que pueda comenzar la explotación antes

de ser aprobada este acta por la Comi-
saría de Aguas del Tajo.

6.a Se otorga esta concesión por el
tiempo que dure la industria y, como
máximo, por 75 años, contados a partir
de la fecha en aue se autorice la explo-

tación total o parcial del aprovechamien-
to. Al expirar dicho plazo podrá prorro-
garse la concesión por períodos de 20
años, mediante el pago de un canon anual,
en la forma y cuantía que se fije. En caso
contrario revertirán gratuitamente al Es-
tado, libre de cargas, todos los elemen-
tos, instalaciones y construcciones que
constituyan el aprovechamiento entre los
puntos de toma y desagüe, según preceptúa
los Reales Decretos de 10 de noviembre
de 1922 y 14 de junio de 1921, a cuyas
prescripciones queda sujeta.

7.a Sé otorga esta concesión dejando

a salvo el derecho de propiedad, sin per-
juicio de tercero y con obligación de eje-

cutar las obras necesarias para conservar
o sustituir las servidumbres existentes.

En cuanto a las servidumbres legales, po-
drán ser decretadas por la Autoridad com-

petente

3.a Las obras deberán dar comienzo
en un plazo de tres meses, a partir de
la fecha de publicación de esta conce-
sión en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, y deberán quedar ter-
minadas a los dieciocho meses, contados
a partir de la misma fecha.

4.a La Administración no responde
del caudal que se concede, sea cual fuere
la causa de su disminución, reservándose
la facultad de imponer la construcción de
un módulo, que limite el caudal derivado
al concedido, cuando lo considere opor-
tuno. El agua tendrá entrada por salida,
devolviéndose en su totalidad al cauce pú-
blico en el mismo grado de pureza en
que se capte y siempre libre de substan-
cias químicas u orgánicas que pueden con-
taminarla; en caso contrario, se procederá
al inmediato precinto de las instalaciones
y se iniciará el oportuno expediente de
caducidad de la concesión.

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá
autorizar pequeñas variaciones que tien-
dan al perfeccionamiento del proyecto y
que no impliquen modificaciones en la
esencia de la concesión.

2.a Las obras se ejecutarán de acuer-
do con el proyecto que ha servido de
base a la concesión, suscrito en Madrid
en diciembre de 1964 por el Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos don Euge-
nio Marín García-Mansilla, con presu-
puesto de ejecución material de pesetas

1.022.172,80.

1." Se concede autorización a "Quí-
mica Ibérica, S. A.", para derivar hasta
un caudal de 13,89 litros por segundo de
aguas del río Jarama, en término muni-
cipal de San Fernando de Henares (Ma-
drid), con destino a usos industriales,
para refrigeración de las instalaciones en
la factoría de su propiedad.

Considerando que en el proyecto pre-
sentado se definían todas las obras con
suficiente precisión, encontrándose bien
concebidas y correctamente calculadas,
dimensionadas y coincidentes con el te-
rreno, por lo que puede servir de base
para la correcta ejecución de las obras;

Considerando que el expediente ha sido
tramitado con sujeción a las disposicio-
nes vigentes: y no han sido formuladas
reclamaciones contra la petición. Que las
aguas serán depuradas previamente a su

vertido al cauce, las cuales deberán inte-

grarse con el mismo grado, al menos, de
claridad y pureza que en el punto de cap-
tación, ya que. en caso contrario, puede
ser caducada la concesión que se otorgue

y precintadas automáticamente las insta-
laciones; . ..

Que los informes emitidos por la Abo-

gacía del Estado y por el Ingeniero en-
cargado del Servicio son favorables al
otorgamiento" de la concesión, sin que ello

Resultando que por el Ingeniero en-
cargado del Servicio fué verificado el
oportuno reconocimiento y confrontación
del proyecto sobre el terreno, según cons-
ta en el acta que se une al informe emi-
tido, en el que se manifiesta que la toma
se verifica mediante un pozo, en el que
se sitúan dos grupos moto-bomba de
10 CV. de potencia cada uno (uno con
carácter de reserva), capaces de elevar
50 m/3 hora a una altura de 30 metros.
verificándose la impulsión a través de tu-
bería de fibro-cemento de 250 milímetros
de diámetro en su primer tramo, de 110
metros de longitud, y de 150 milímetros de
diámetro en su segundo tramo, de 348
metros de longitud, las cuales se unen en
un pozo registro con válvulas-compuertas
de entrada y salida, que conducen las
aguas directamente a las instalaciones in-
dustriales, utilizándose el caudal en pro-
ceso de refrigeración, después de lo cual
se devuelve íntegramente al río previa de-
puración. El caudal que se utiliza y que
se considera necesario es el de 13,89 litros
por segundo, equivalente al solicitado:

dominio sobre la finca, sin que exista obs-
táculo que pueda impedir el que se otor-
gue la concesión solicitada;

Resultando que el expediente fué so-
metido a informe de la Abogacía del Es-
tado, la cual lo emitió manifestando en
el mismo que, según se deduce de las es-
crituras presentadas, queda justificado el

ción pública de la petición mediante anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid y exposición del mismo en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de
San Fernando de Henares, dentro del
plazo señalado en el mismo no se formuló
oposición alguna contra la petición de
referencia, según se acredita en la certi-
ficación del Secretario del Ayuntamiento
librada al dorso del anuncio, que fué de-
vuelto diligenciado;

Resultando aue verificada la informa-

Resultando que el anuncio convocando
la competencia y presentación de proyec-
tos fué publicado en el "Boletín Oficial dej
Estado" correspondiente al día 23 de fe-
brero de 1965, y que durante el plazo se-
ñalado en el mismo sólo se presentó el
proyecto de la Sociedad interesada, con
instanda, en la que se concretaba la pe-
tición y, posteriormente, escritura de
constitución de la Sociedad, resguardo de
la Caja General de Depósitos, equivalente
al 1. por 100 del presupuesto de obras
a ejecutar en terrenos de dominio públi-
co; escritura de segregación, compra-
venta y constitución de la servidumbre a
favor de "Química Ibérica, S. A.", y
autorización de los propietarios de los te-
rrenos afectados por las obras;

Examinado el expediente incoado por
"Química Ibérica, S. A.", por el que soli-
cita autorización para aprovechar aguas
del río Jarama, en término municipal de
San Fernando de Henares (Madrid), con
destino a usos industriales para refrige-
ración;

EL BOLETÍN OFICIAL «le la
Provincia de Madrid se pnblica

"-^ariamente, (acepto tos -lomingos
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SUBSECRETARÍA DE AVIACIÓN
CIVIL

Condiciones

Expediente núm. 17/66
Un rack difusor-amplificador de seña-

les facsímil. —Importe límite, 180.490 pe-
setas. — Fianza 2 por 100, 3.609,80 pe-
setas,

( O.—66.784)

edicto

Expediente núm. 42/66

Condiciones de la subasta

Conc*sión

Comisaría de Aguas del Tajonpral ha resuelto otorgar su visado a la

«trian en la plantilla de personal dei

SSSeSo de" Arganda del Rey (Ma-

drid, de dos plazas de Guardias Muni-

Sa és, con el grado retributivo 4, y de

una de Conductor de Vehículos Automó-

viles, con el grado 5.
Madrid, 14 de octubre de 1966. —El

Director general, José Luis Morís.
(G. C—5.080)

RESOLUCIÓN de la Comisaría de Aguas
del Tajo, por la que se concede auto-
rización a "Química Ibérica, Socie-
dad Anónima", para aprovechar aguas
del río Jarama, en término municipal
de San Fernando de Henares (Madrid),
con destino a usos industriales para re-
frigeración.

Servicio Meteorológico Nacional

Se anuncia concurso público para la
contratación del suministro de los mate-

riales comprendidos en los expedientes
que se citan:

Junta Económica

Es copia: El Comisario Jefe de Aguas
(Firmado).

(G. C—5.004)

\u25a0"
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Al pie se lee: "Química Ibérica, Sociedad
Anónima", plaza de Salamanca, n.° 11,
Madrid.



IMPRENTA PROVINCIAL

ta y uno de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en Secretaría.

destinado al efecto, y concurrir con su

Documento Nacional de Identidad.
Que no se admitirán posturas que no

cubran los dos tercios de su avalúo; y
Que el remate podrá hacerse a calidad

de ceder a un tercero.
Dado en Aranjuez, a vemtiuno de oc-

tubre de mil novecientos sesenta y seis.

El Secretario, P. S. (Firmado).—El Juez
de primera instancia, Rubén de Marino.y

(A.—44.541)

avalúo, el que servirá de tipo para la pri-
mera subasta.

4.-* Que la subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana y se adjudica-
rán los bienes al mejor postor y a cali-
dad de ceder.

5.a Podrán los licitadores pujar por la
totalidad de los bienes subastados o por
uno de ellos, pudiéndose adjudicar en la
misma forma.

Madrid, a 19 de octubre de 1966. —El

Secretario (Firmado).—El Magistrado de
Trabajo (Firmado) JUZGADOS MUNICIPALES

(C—28.682)

Dado en Madrid, a diez de octubre de
mil novecientas sesenta y seis. — El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los .acepta y
queda subrogado en la responsabilidad dé
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS RJDICIALES

Que para ello será indispensahl. asitar previamente, en la Caja G °~Depósitos o en la mesa de este JuS df¡
diez por ciento de la cantidad 2*'el
de tipo para esta segunda subasta

Que no se admitirán posturas' que nncubran las dos terceras partes de dirhtipo. uicno

Que el remate podrá hacerse a condicion de ceder a un tercero; y
Que los bienes embargados se encuentran depositados en la casa número die¡

de la calle de Carolinas, y en la hija nn
itica del demandado, doña Enearnactó nIglesias Isabel, donde podrán ser visitadospor aquellos a quienes interese.

Y para que así conste y publicar en elBoletín Oficial de esta provincia expido
el presente en Madrid, a catorce de octu-bre de mil novecientos sesenta y seis —ElSecretario (Firmado). — El Juez munici-pal (Firmado).

Y para que sirva de general conocimien-
to y su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia expido la presente en Ma-
drid, a veintidós de octubre de mil nove-
cientos sesenta y seis. — El Secretario,
Dr. Francisco Torremocha. — El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar previamente, en la Caja
General de Depósitos o en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento del expresado ti-
po, así como que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
del tipo de subasta.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal número
dieciocho de Madrid, sito en la plaza del
General Vara del Rey, número diecisiete,
el día seis de diciembre próximo, a las
doce de la mañana, advirtiéndose a los
presuntos licitadores:

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se siguen autos de juicio de cogni-
ción a instancia del Procurador don Sa-
muel Martínez de Lecea Ruiz, en repre-
sentación de "TEFRISA, S. L.", contra
don Manuel Callejas Suárez, en reclama-
ción de cantidad, en los cuales he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta
por primera vez, y en el precio de nueve
mil ochocientas cincuenta pesetas, un apa-
rato televisor marca "Kolster", de dieci-
nueve pulgadas, y una estufa "Drago Bu-
tano",

EDICTO
Don José Franco Molina, Juez municipal

sustituto del número dieciocho de los de
de esta capital.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción y emplazamiento a don Manuel Lo-
bato Vera, actualmente en ignorado para-
dero, y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a cuatro de ju-
lio de mil novecientos sesenta y seis. —
El Secretario (Firmado). — El Juez mu-
nicipal (Firmado)

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y

bajo el número doscientos cuarenta y sie-

te del año en curso^ se siguen autos de
proceso de cognición, a instancia del Le-
trado don Luis Prieto Calle; en nombre y.
representación de "Compañía Nacional de
Electricidad, S. A.", contra don Buenaven-
tura Solana Gaspar, don Ramón Benítez
Camacho y don Manuel Lobato Vera, este

último en ignorado paradero, sobre recla-
mación de cantidad que adeudan solida-
riamente a la "Compañía Nacional de
Electricidad, S. A.", y en los que, en pro-
videncia de este día, se ha acordado em-
plazar como demandado a don Manuel
Lobato Vera, mayor de edad, casado, in-
dustrial, cuyo paradero se ignora, para que
en el improrrogable término de seis días
comparezca ante este Juzgado municipal
número tres, sito en la calle de Velázquez,

número cincuenta y dos, piso tercero, a
fin de cumplir el trámite del artículo trein-
ta y nueve del Decreto de veintiuno de
noviembre de mil novecientos cincuenta y
dos, previniéndole que caso de no verifi-
carlo serán declarados en rebeldía, siguien-
do el juicio sin más citarles ni oírles, y les
parará el perjuicio correspondiente en de-
recho.

edicto

Don José Martínez Vázquez, Juez del Juz-
gado municipal número tres de los de
esta capital.

Dado en Madrid, 17 de octubre de 19>í6.
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez de instrucción, Francisco López Quin-
tana.

Cuarta. Se advierte a los licitadores
que el remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Tercera. La máquina registradora de
referencia se encuentra depositada en po-
der de don Francisco Sánchez Ramos,
calle Marqués de Urquijo, 26.

Segunda. Para tomar parte en el re-
mate deberán consignar provisionalmente
los licitadores el 10 por 100 del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Primera. Servirá de tipo para esta se-
gunda subasta la cantidad de 24.375 pe-
setas, una vez descontado el 25 por 100
de la cantidad de 25.000 pesetas en que
fué tasado pericialmente los referidos bie-
nes,» sin que sea admisible postura alguna
que no cubra las dos terceras partes de
dicho tipo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
dh la calle de! General Castaños, núme-
ro 1, piso segundo, se ha señalado el día
24 del próximo mes de noviembre, a las
doce y media de su mañana, bajo las con-
diciones siguientes:

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco López Quintana, Magistrado-

Juez de instrucción del número 16 de esta
capital, en la pieza separada de responsa-
bilidad civil subsidiaria dimanante del su-
mario 151 de 1963, sobre imprudencia,
contra Miguel Ortiz Montoya, y cuyo res-
ponsable civil subsidiario es don Francis-
co Sánchez Ramos, se anuncia por segun-
da vez la venta en pública subasta de una
máquina registradora, marca "Regina",
con aparato electrovisor y numeración
universal, embargada a dicho responsable
civil subsidiario.

(C—28.680) A instancia de la Real Sociedad Hípica

Española Club de Campo, el Notario de

esta capital don Benjamín Arnaez na-
varro, con domicilio en el paseo de la cas-
tellana, núm. 8, con fecha 18 de octubre
de 1966 levantó un Acta de Notoriedad
relativa a la captación de agua del n

Manzanares, que viene realizando diciw

Sociedad, desde hace más de «inte anos,

lo que se hace Publico, con arreglo a

dispuesto en el artículo 70 del Reglamento

Hipotecario.
Madrid, 28 de octubre de 1966.

(A.—44.55/)

ANUNCIO

Cortijo denominado "La Nava", sito en
término de Parauta, partidos "Navas del
Garrote", "Roblear", "Los Helechares",
"Cañada del Machado", "Puerto de los
Conejos" y "El Coto", compuesto de las
bazas y tierras conocidas con los nombres
de "Haza y tierra de Capuchinos", "Nava
del Garrote", "Los Helechales", "Llanos
de los Vivas", "Toril de Menacho", "El
Coto" y otras. Su superficie es de sete-
cientas treinta y dos hectáreas, ochenta y

siete áreas y ochenta y seis centiáreas, po-
co más o menos, que equivalen aproxi-
madamente a mil doscientas nueve fane-
gas la cuerda, y dentro de ella existe una
casa de tejas, tinajón, pajar y otras de-
pendencias. Sus tierras son de secano y en
su mayor parte con monte de chaparros,
encinas, pinos, bravia! y pastos, y el resto

de labor. Linda: toda ella: al Norte, en
término de Parauta y parcela conocida por
"La Mesa", de doña Dolores Corro Cente-
no y tierras de don José Quesada; Sur,
término de Parauta y Arroyo Seco de la
Fuenfría, y al Este, el mismo Arroyo y
dicha parcela de La Mesa, y al Oeste, esta
misma parcela y el término de Parauta.

Es en el Registro de la Propied&d de
Ronda (Málaga) la finca número ciento se-
senta y cuatro duplicado.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado
(General Castaños, uno, segundo, Madrid),
§e ha señalado el día quince de diciem-
bre próximo, a las once horas de su ma-
ñana, y se llevará a efecto bajo las siguien-
tes

Don Francisco López Quintana, Magistra-

do-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis de Madrid.

edicto

Por el presente hago saber: Que en este

juzgado de mi cargo se tramitan autos

por el procedimiento judicial sumario del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, promovidos por el Banco His-
pano Americano, Sociedad Anónima", con

domicilio en Madrid, representado por el

Procurador don Tomás Jiménez Cuesta,

contra- don Antonio Higuero Corro y su
esposa doña María de los Dolores Corro
Centeno, en reclamción de un crédito de
seis millones noventa y tres mil una pese-
tas con noventa céntimos de principal, in-
tereses, gastos y costas, en cuyos autos,

por providencia de este día, he acordado
proceder a la venta en pública subasta,
por tercera vez y sin sujeción a tipo, de
la finca hipotecada que figura,inscrita ac-
tualmente a favor de la Sociedad Anóni-
ma "Valle del Pinsapo", que tiene la si-
guiente decripción:

Se pone en conocimiento de• tej"
, veedores del "Bar Ámbar , si

calle Topete, núm. 5 que donJg. nuel Berdasco Feito ha sido jdesan

por el Juzgado municipal num.
tanda de la propiedad de w

lo que deberán abstenerse ae n

gún pedido

viso
=, -,<>o

Esta tercera subasta sale sin sujeción a
tipo, y para tomar parte en ella deberán
consignar todos los licitadores, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento efecti-
vo, cuando menos, del tipo que sirvió pa-
ra la segunda subasta —6.165.441,40 pe-
setas —, o sea la cantidad de seiscientas
dieciséis mil quinientas cuarenta y cuatro
pesetas con catorce céntimos, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Un camión, "Barreiros", matrícula nú-
mero M-268.992, con motor EB 1099042-
M-3, chasis B 9A232M3, en funcionamien-
to. Cuyo vehículo se encuentra en poder
de don Luis Checa Martínez, vecino de
Aranjuez, carretera de Andalucía, núme-
ro veinticuatro, en calidad de depósito.
Valorado en sesenta mil pesetas.

Para dicho acto se ha señalado el día
quince de noviembre próximo, a las doce
horas, ante la Sala audiencia de este Juz-
gado.

Por el presente hago saber: Oue en
este Juzgado se tramita juicio ejecutivo
procedente del, suprimido Juzgado de
Chinchón, promovido por "El Motor Na-
cional, S. A.", contra don José Martínez
García, sobre reclamación de cantidad.

En dicho procedimiento se ha acordado
sacar a pública subasta los siguientes bie
nes:

Don Rubén de Marino, Juez de primera
instancia de Aranjuez.

Segunda

Que los autos y las certificaciones de!
Registro de la Propiedad, a que se refie-
re la regla cuarta del artículo ciento trein

Condiciones

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar el diez por
ciento por lo menos del tipo de valora-
ción, en la mesa de este Juzgado o lugar

En base a ser segunda subasta, la ante-
rior tasación ha sido disminuida en un
veinticinco por ciento a efectos de tipo de
subasta, por lo que el nuevo tipo que ha
de servir para esta segunda "lo será por la
cantidad de trece mil quinientas.

Se ha señalado el día dieciséis de no-
viembre próximo, y hora de las once y
treinta de su mañana, para que tenga lu-
gar la celebración de la subasta, la que
se llevará a efecto en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, tres, segundo.

Se advierte a quienes deseen tomar par-
te en la subasta:

Una máquina de aserrar, con motor
acoplado eléctrico, número sesenta y cua-
tro mil cincuenta I y tres, fabricada por
"Industrias Alavesas" (Vitoria).

La anterior máquina ha sido justiprecia-
da en la cantidad de dieciocho mil pe-
setas

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y con el núm. 379 de 1965, a
instancia de la "S. A. Eusebio González y
Compañía", representada por el Procura-
dor don Ramiro Reynols de Miguel, con-
tra don Santiago Martín Martín, sobre re-
clamación de cuatro mil setecientas siete
pesetas con treinta céntimos, se tramita
proceso de cognición con el número tres-
cientos setenta y nueve de mil novecien-
tos sesenta y cinco, y en cuyos autos he
acordado en el día de la fecha sacar a la
venta en pública subasta, por término de
ocho días y por segunda vez, los bienes
muebles embargados al demandado, con-
sistentes en:

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal número dieciséis de los de esta ca-
pital.

PASEO DEL DOCTOR &****>-*
TELEFONO 273 38 *

SÁBADO 29 DE OCTUBRE

Cuarta

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Quinta

JUZGADO NUMERO 3

(A.—44.520)

JUZGADO NUMERO 16JUZGADO NUMERO 16 (A.—44.537)

JUZGADO NUMERO 18

(A.—44.547)

JUZGADO NUMERO 16

(A.—44.552)

EDICTO

ARANJUEZ

Condiciones

Primera
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